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Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:               11001-33-35-010-2021-00117-00 

ACCIONANTE:  JULIO CÉSAR SOLANO ANDRADE  

ACCIONADA: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ 

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca – Amazonas a través de correo 

electrónico calendado 05 de mayo del año en curso, en donde manifiesta que no es la 

idónea para pronunciarse sobre el tema que se debate dentro de la acción de tutela de la 

referencia, y que en tal sentido, procedió a correr traslado de la misma a la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial por ser la competente para manifestarse de fondo 

sobre el tema en controversia, para lo cual allegó el soporte que permite dar certeza de ello. 

Se procederá a vincular a la última Dirección en cita al trámite en curso con el propósito de 

permitirle ejercer el derecho de contradicción y defensa.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Vincular a la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL al presente 

trámite, acorde con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  

 

2. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al Representante 

Legal de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y/o quien haga 

sus veces, a quien se le enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro del término 

de un (1) día contado a partir de la fecha de su recibo se refiera sobre todos y cada uno de 

los hechos relacionados en el escrito de ésta. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior 

de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, respuestas, 

requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo electrónico a la 

dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
               JGR 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

mailto:admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

780acac0d26663bceb1c79da4a0922fd1169f9f2825d54d56f4b01d0777e05cc 

Documento generado en 06/05/2021 02:23:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


